
 
          JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

                                       
                             Armenia Q.,  Octubre Siete de dos mil veintidós. 
 
 
ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2020-
00015-00 
 
 
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, 
en la fecha pasa a despacho del señor Juez, solicitud que elevara el 
apoderado de la parte actora (Archivo No.37). Sírvase proveer. 

 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria 

 
Visto el informe que precede y en atención a lo solicitado por el 
apoderado de la parte actora y en vista que no se han allegado los 
Registros Civiles de Nacimiento de las vinculadas al presente trámite 
como son: PAULA ANDREA ROA QUICENO, DANIELA ROA RUIZ y  
CAROLINA ROA  GÓMEZ. 
 
Se DISPONE REQUERIR a la NOTARIA ÚNICA DE CIRCASIA, 
REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE CIRCASIA y REGISTRADURÍA 
ESPECIAL DEL ESTADO CIVIL DE ARMENIA, para que remitan copia 
de los Registros Civiles de Nacimiento de las señoras PAULA ANDREA 
ROA QUICENO, CAROLINA ROA  GÓMEZ y DANIELA ROA RUIZ, 
respectivamente. 
 
Líbrense los oficios correspondientes. 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO   
Juez 
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